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Adv»Í«moia.—No se admitirán, para la Inserción, oomuqioaoionas que no vengan 
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Las leves obliffatAn W Ia Peninsula, Islas Canarias y Uuitorioe^de
Atóo/suJetM a^ ld¿iSaoión peninsular, 
si % ellas no se dispusiere otra cosa. Se eiraSiÛêheoha

de la Ley en la .(Art. !.• del Código Civü).,

ah

;^rifc)ÍQrno Givil de la pro
vincia de Logroño

CIRCO L AB

Los «álotoe y aausciús oAbiafa* 
y partioularee que qyan <U pago» 
satisíarAn onoo céntimos ae po- 
seta ros rsLAUa, v loe anunclós 
judiciales á rUsón de num césU* /.fj 
■os de peseta también res fa- , 
lasba; debiendo los intereSadCe 
aorsclitar antes Me m pubUétMAA/, 
y por mSttio dé la oorrospsBdies» 
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho su Imports sa la Depositarla 
do Pondos provinciales, oU^cufo 

requháto lo se ifisertarin.

9e voftóribe en le Gontadnrie de la Bzaelantiabaa DlrátaoiAn PminGMI. 
Kl pago de la mmonpoi^A adelantado; por lo tanto, Mo ee atandsrAo la* i

Ik I oripoionea çm6 vongui *oo*p*&*das de on importe, debieetdo h*uerio loe de fÛF* 
de la Capital por medio dé tibrania del Teecro, Ciro Postal o letra de fáóíl coMo,'

1»8

§egún ine comÜnioa ^ Excmo. Sr. Gobét- 
badot tnilitar de esta plaza, a partir de maña
na no podrá circular por la provincia ningún 
^pehe en servicio oficial que no vaya provis
to; de la oorrespondiénte hoja de ruta, de
biendo detener, la Guardia civil, milicias y 
ágenW dé toi atrtoridad, cuantos coches no 
cumplan este requisitÿ y darme cuenta.

l os particulares circularán con la autori
zación expedida en la misma forma que has-, 
te ahora.-----  £

Lo que se hace público en este periódico 
* oficial para general Conocimiento y oumpli* 

“' miento más exacto, j t .

í.ógroño, 20 de ènèro de 1937.—El Go- 
- bernador civil interino, Loremo-López Urir

ridad al diecisiete d^ julio pasado 
hayan sÍdo requisados para ntoe- 
sidades del Movimiento Nacional 
y en forma que jprivase de todo 
disfrute a su duefio, durante un 
peçiodq^o JnfQrior a trçs meses 
conseopiiyps» y oontínuaseo en 
dicha iKoaólÓD el trefoté ÿ uno 
de diciembre de mil novecientos 
Uéinta seis.

No obstan^ lo prevenido en 
el párrafo anterior, si dentro del 
primer semestre del corriente alio 
oesara la requisa con la consi
guiente devolución del vehículo 
a su propietario, éste deberá sa*

¡ación de todo vehículo su|eto .al 
tributo, que no lleve la Patente en 
sitio visible. ' ; « •

Árlíoulo quinto, Quedaadero^g 
gadas cuantas disposioioaies se, 
opongan a las oonteaidas en el 
presente Decreto.
' Dado en Salamanca a eels de 

enero de 'mil noveoienUs treinta y 
siete.—Francisco Franco.

»

tlafaoer la patente por el tiempo | 
. que reste hasta el término del Se
mestre. La autoridad correspon- 
dienta, al finalizar la requisa, 16 
pondrá enseguida en conocimien * 
to de la Deliga ción de Hacienda, 
respectiva, a^n dq que se praod-i< 
que en tal caso la .oportuna llqui-^

(/W •BoUíin Oficial dd ¿tado^.^^ 

BurgoSf 7 de ettero de 1^37.—Nú- 
neero 79).

Decrcio número 174
4- 118

Los famihares de muohos eg- 
pafloles que dando muestras de 
dtí élevado espíritu ahaodqoaron 
sus aotividadas pana alistarse en 
el Ejército Regular o en lea 
oias voluntarias, quedarían des
amparados y rota la Solidaridad

dación, percibiéndose e) Impuesto;, nacional, que es norma del nuevo 
por meae»^ complejos, con despre^ 1 Estado, si éste oo acudiese an
do de Us fracciónes« ® Aldo de los hogarea de quienes

Articulo segundo. Mientras du- todo lo aacrití carón a la defensa 
ren los actuales circunstancias ha ’ dé la Patria. .t-,
se admitirán ni se cursarán, si I Para fhoHitar este auxilia,,se 
hubiesen sido ya admitidas, otra| ? establece uh impuesto o secargo 
balas por ratón de la Patente 0(> I de tipo Indirecto que gravando 
rrespondiente, a lascases A. y IX, 
que las motivadas por destrucción 
o deterioro total del coche, ex-

’ -1á nhríVfnl „ ; j

Goüierno del Estado
•'•■-•'il ' ■ -J. ■ =^-

Decrete «ttaiero 154
76

La requTsa de~toa automóviles 
de todnsOhlasétt^ Impuesta por 

’ exigencias del Movimiento Na* 
’ clonar, trcA dos situación que de- 

bë'éeV thhídá'ea cuenta, al tratar

; w;; ‘

beneficio tributarlo por rasón 
la Patente a les dut flos de coches 

• de lujo requisados, comprendidos 
en las clases A, y D., y sí en cam- 
bio alos restantes,, que ye pr»»- 
tan uq gran servicio a , Bspafía, 
desprendiéndose df ¿h 
puede pooBÜtuir su principal met; 
dio de vida, y quisá en ocasiones 
el único recurso con que cuenten 
para su desenvolvimiento.

Por las circunstancias expues-

dé ’éi' ¿ir vil Impuesto - oorrespon- 
(íid tí te a dlohoU’éochei.

Lá legialaelón vigente en orden ______ , , .
S* lé* Pétente de circutaoióo de s. tas y rospondlendo U un sanocri-
Aato^ôvttes,'comprende diversos 

" tip’ó'i'^’áe ’ tributación, atenta sin 
” " " dud&VW^ distinción fundamental 
" , qué'debe eiágtlr entre el vehículo 

' como meró’bleéwtito luntuatio y 
el vehículo Como un verdadero 

. instrumento’de trabajo.

Iremos que st acreditarán si éste 
hubiese aido objeto de requisa, 
medente owti^cación de la auto
ridad que teh€» á «u cargo los 
servicios de traníportes.

Eiplsao para la presentación de 
esas bajas por el primer semestre 
de mil novecientos treíntá y siete. 
Sé amplia hasta el día treinta del 
corriente mes.

, Artículo tercero. Las bajas 
producidas por cambió de propie- l 
tarios Q traslado a otra provincia, 
sólo se admitirá cuando se justifi
que el alta correspondiente ai i 
cambio de situación, con el dnpli-

determlnáUss formas de^ consumo, 
^ue puede estimarse aupér^uas, 
sirvan para cónstituir an fondo 
destinado a socorrer a quienes lo 
necesiten Sin perjuicio de loa pre 
mios o preferenfias que puedan 
otorgar a los combatientes una 
ves terminada la campafia.

Por todo ello, ! -•

DISPONGO:

Articulo primero. Se orea, con 
carácter provisional, un subsidio 
para las familias da los comba
tientes voluntarios, cuando con
curran las siguientes oirounstan- 

í oias:
[ a) Carecer ios beneficiados de 

ingresos o tenerlos iosqfioieotes
nado de la dsclaraoión, que habrá 
de quedar unido.i la de là baja.

Artículo cuarto. El período vo
luntarlo de cobrania de la Pateo- 

tailed dé vehículos oompsendldos ! m, tratándose del primer semes
tre de mil novecientos treinta y

terto de jusÜoia fiscal, 

DISPONGO:

Artículo primero. Los propie

eú las olaaes B. y C. ü® la Eaten- 
te de oiroulaolón de automóviles

- Prendo de asta dMereocla, 
no )hsta, eU^stos mo- ________ _____ , .

meotos, que deben ser de saorffi- meatae dal afio ,act«a|j •i^mpre 
cío para al contribuyanla* otorgar qua talas rahloalos, con postarlo-

quedarán dispensados del pago 
de es^e impuestOiponial primar se-

siete, se dari por oonoluso el 
quince de febrero próximo, que
dando terminantemente prohibi
da» a partir de esta fecha, la oirou-

para las necesidades de la vida, 
i b) Hallarse los femUlarei- an

tes del Movimiento Naoiomy, vi-
viendo bajo el mismo techo del 
combatiente, siendo éste con su 
trabajo, el principal o único sus
tento de ellos, o habiéndose, pro
ducido con posterioridad e^ cir- 
cuostanois.

o) JEooontrarse él ooníbétiente 
prdcisaiíí^Ui ^^ú cUAFíiMcra de

SGCB2021



6t GTaae ah tS ,«event 
Fáglmi S >MI g: ¿-rus.— H I----

BOIÆT1N ofiOUL 6 oí^tnaa JuajtQ ott» 81 de eidero 4?.J>»7

loslrentSK de oonibateu i J^ínen erfi^n*^ el«rtlonio ju»
lindo como herido o^ eufwm ,
ooneeouenqia de U oainp vi., H(8lrute~d«J subsidio ana ver 
beber poreddo « quedado lnút.11 el e^ped,eut.#4e ex-

•®SS5’ . lo ft,í,Antis í ceDción del servicio eo fllsa^ qu©
Articulo Bsgundo La eu.utia j .«.Jiamquto papa^ph-/,

de|.pub^«o ee .juBUrá a la Reolutamien-
gulehte>scate; I _ OA«mDlazb sé les íntruyé.

.J-EI de tro. peseta, diana., 
cuando tolo sea un familiar. J . ,a^A«wAr> lo^

« r te^eïonei noue^ria. para.el,

eada uno de lo. demas Iam‘Us, , i j)eoj,,o.
sWqu*pueda esoeder este qom-1 c, pjM «S«.o w ,?■“™ j'ZSttó.»"» 11 Ss”-' • 

:«■ «-.î-rïüKir I2s:ií:Lb-« .... 4 sœ_ 
{Hei <Boletín Oficial d^l Estacón,— ] Peso m/1

A blieo, podrán interponer re^amaeinesAnuncios Uticiaies ante laDelegadbn de Hacienda de
COMI^E QE MONEDA^ estafprovineia, por los motívos setíala-

BXTïé^NJÉRA I I dosenel Articulo 301 del Estatuto 
Cambios de uompra 4© qix^ectet municipal aprobado por B. D, de 8 de 

publiCádóTel di! 13 de enwo w m¿ri)deí98á. 
1987^ dé Muerdo con las diap^i- 
Miañes oficiales: i «í tv

Lo que se hace público paru eouo» 
eiusienio de los eoutribupentes lauto

: Fiante, 
beCsdor Gcneral Be a««»rto ÍMb«h

Sieisas procedentes de eaporUu^ues ' veeinos como forasteros.
Santa María de Cameros, a 81 ded9'96 í

«•OO l dieiemiire dt 19SS.—K Alealdt, Prt-

__ _______ Liras " -'*-**■ ma—M W 

deienvolvimiento de este Decreto. Fraoeos suizos - v-.
Dado en Salamanca a nueve de í Retcheuiack a» 4^« - 

- - '• -------- . '

8‘56 . gideute, Eugeuio Oaro, 
45*QQL ..

'.©i

floiadoi. I
Artícela terospo Cuando,, los I 

Ingresos o rentas, sueldos^, I
lea u otrni conceptos no ^joarza- I 
seo la cuantié del subsidio oUado, I 
podrán solicitar te dUerepoia en- I 
tre tos que •btengaa y la cuantía I 
que les serla aslguabio^TODforrne I 
8 te rasa la seflalada en «I articulo I 
anMrior. Da ja misma í^rina se 
roduokán las peneionra -cuapcJ^ 
alguno 108 la motiven re 
base efïimiie de ^leciochó años 
que se esUmt éonjo éd^d ptta'^te- 
ner aptitud ««oa para el-trabajo, 
en cuyo cn^rta-Junta a quien co- j 
rrespontíBte:4i4rtouci6o del sub 
Sidlo practicará las gestiones ne- 
eesariiis parí su cojecaoWn.
’ 8i ©omo^oiis?euencia del .-em- 

‘pítíb y poc not^ns^itoif ob QQIQ' 
cadb úea fímiH’» iodepeadiente, 
q^daaeu tíemüdae ?*! neo^wi ja' 
dé! dé los reunías bepofloi^^V*» 
cesaráñ -éstos en. el percibo del

Sargos, U de tuero 
tuero 83).

196*50 T X 5*44 
Í44‘¿OJ

38*10 i PonUado por este Ayuniamieu- 
’^ "2‘50 Í to el propeeto ^e presupuesto

EDICTO
26

30‘00*>»rríf|á3S«S 4 Sb ■
toronas noruegas j 11
P.Arnn«« OflCeRaS ' 1*87Coronas danesas, J oj

I Francos V *3J‘^
importadas v^sularta

Técnica dat Estádo
y de^niiwamenie .

¡Franco!

' ’ . . . Tu
' LA'ülï’iÎ'îadiS. e«sl*a«» P«ra 
eljsrctlsV'l^s
dope’s jíitrioldleí en KrMtoño ocu 
paSí , ror Wi VM«

dieta «tía ^«1«^
9 clin 'etómnMda ‘» impedir q’ © 
teles accÍotíca prescriban. Por otra 
Wfeea preciso rrolcgeru loB de 
moadudós que' permanezcan en 
térntor'fe'óo'líb^r^dn' Montra sen- 
teDcips" '^oli^mcnlé ni

L fiOiüârQdeOttû /çbeldia.
r Po> lasTrîoéèr^xpuéstes. ven-

i Francoj

49*95 
52‘M 
10^' 

245*50 
tsoasj 

5*82
ÍH i sC 47í6Ek' 
i 3*125
^’Mai^íhJfeíMDB '11990-..1

nioipal ordinario para si ejereieio de 
eospuegta oi ¡^li^

See 'etaria múnleipat p^~t^^iuo'de 8 
durante ^os .cuales p los œho si

guientes piieddn presentar los oontri- 
eupentes las reclamaciones que orean 
eonvenieutes, 
lo eual se anuncia en cumplimiento p

'^irtíys'fii^gdstóde'íPSá

Á^ildeouuew d^ l^ro, 30 diciembre 
1936. —El Alcalde,^/osé Maria P^ei

tÓ¿ .TWttin Plaetinada itt.reot«ioaoí6o dql
‘ W^író’^BSIt ■i'J’t.' iKHolpidrân^Municlpal de Habitantes

BdbsiJIo) ai^ ’ t ’ » 
lí! T^grt oftóitcidad eir el depecbo 
te tíroducirá onandífeilaa «luu^ s 
que ae coftétituyan asi lo deoV - 
ren por haber cesado elgaiteq «de 
ias cíWUnstaBciaB seftplad^a ©n 

’lot áj^ariaéos a) y b), del attUulo
primero. \
'' ArtloU^o * coarto. Para* logizar 1 
loa medio» eoonómicoa que^haol 
dé^onatlmii* el tonde de. p^d-l
nes, se eat^biece un recargo equi- J 
vaiwate al W por 100 de los si- ) 
gCrienteeproiudotos y servicie^:

é) Venta de tabacos- de todas.
clase!. ' '

b) Bi letes de . entra da qp

definitivjmeníe las

^ch nea leg les.
pS^<e 1987.—

EDICTO , 
155 

Por el present^, ae haoe saber,

El Áiodiüe, Juan Fraocisoo Aleaón 
^5W——**. : I

EDICTO

e
examen y^o 
ií BeroebT^

puesto «ríúmtcireíi la Secretaría 
arnien^ por término 

’£8 los efectos I8n^

gó en 3îspdnèT: 
;>J^ülculo 1.®' para la prescnp’ i ^ 53^33 _ __ ____
dóo de ias ^Cclo^í^é civiles, crimh l Quen aa municipales de los ejercí-

••■*■ « Ææ",;”"
Lp¿dojjór lq>.mar^'8^BS,nT»se cw ■ gj,j3|u,o municipal vigen e.

puiará el tlîmpô de la oCupacios I Canillas de río Tuerto, a 12 de 
y^n me? nías, a 6b ser que aun 1 e<i>rq"4ea93Jf-?Et Alcajjic^ 
,ln dsscoófpr íSe tlertpo, puedan | a, Meiso.

S’»»?**--------- --  '
I suuerinr a4os meses. I EDICTOArli^' ^»«0 Cdí mOB I 161.
[ concedidos a ios (íémahdsdos qn paz* eeste Apu^amif^
l los araoulos 778, 776, T/l y ío el presupuesto municipal ordi
I de ía ley 4e ^juloiáhíieoto Clvirl„^y¡¿ 1937 queda esepuesto a
I par^aotfcTlai^ au^*©©®'^^ Secretaria municipal por
I sentenciftl^cVaáas eiíMó^efeeldla, I ^e‘^5 dta8, finido el cual du-

‘ .-«1« rternna i vi otfniarpeolâoM|g.»..ÇMW I en lauto que ptnaa hante di »‘»íSi, AÍ e«rAa»^
XXl Ltablinli' SJ“^uWóá; dea«,íla«d¿ Ur,a!«a0Í6n <U

pe. oottfltert y ,.„¡,0,10 no ífbetííá. t«» Jaeces, I .| p4meo,ío*áM «olerpotwrs, «cío-
. ""v'^Uiclo. o tÜwa-WP»* •’Wd. .cotr

extHordinaria» en hot^^s, pea- J, cqo ■
- BÍotfSí. fondas, hoBpqdedaa. y PQr J 4« ^®^a Ley, P» 

J dlllgeuctes para, avér guar'" .
“rt’VetftlAP*;'.

Afttcnid qW#to. P«ra la sue»

, , _ 158
' ^r&énífd a* ala I3o nilsidto^^&e^ 

toi» de es>v. Aj^Urqwpto, y «xa-^ 
miqadas la» ciieóías mánióipai«T 
dé PreÇûpuestpB .yç Depositarla 
Q^pespondientfs al ejercicio de 
1036, qu^ç^Î’/x^uesrai ai público 
en esta Secretaria con lodos bub 
justificantes por un plazo dé quin
ce dios, durante el cual y los ocho 
siguleQtes.^ se admitirán las opor* 
ï-àibir reclamlieldhei. ¿o.

Galilea, 16 de enero ’de 19^7.— 
El Alcalde, José de la Prlda.

1

actes de acó t.— , -.- . o a ---------/•
con le pefixzpiáo en ïf.éHKilo 78» I «¿úao ‘á« esta pror^rúcia, por loe mots ' , *

«>* «/ dS l iara general oonoclmtento, que
......... ’ -....... StMíH^ttt/^aprdMdo' por'|<p«>pue8Ía por.lp Intervención y

Comisión de Hacienda una trans-
! rior Inciso^ ha Iratí^dhrHdcr él téf ^¿«mS ’^as"d^''Vámer^8, 27 de dr 

mioocorrespondiente. ' ' ? ciemhed^lOSOf^^^JS^A^aíde^^ 
S3ss;73E2Sías;^¡r;?<í^ -teolón ÿ administración del

stWié doüétltuirán Juntas pro-.^s Burgos, 12 d^ ehe^ó
*”* ‘^nclalé's y muhíoipkles, eoesrgs. -Fidel Dávila, j 
' dis las pritnbrsi de la inapeeción, (Del <Boíetó« O/ícití

orcJenahlón O Inversión de te© 14 de. etHro de Aprobado por este Ápunta/miento,el
ourseta, y tes segundas ©OP’B- Bi'NíiJiwro 56?. . •. ■ ¡‘ ‘•i presupstesto mu^iúnipai ordinarM para
feórfón ü* loa padtones áoiibeqe t ep ejerddo ds 1937, queda enpuesto

""^oiarios y determinación de -te p .na r- . . gd público en la Seereiaria^munidpai
cuaoWp dej siibiidM; , por término de Í6 días»

Artículo sexto. IfbB benefloipa-,sA ¿j. C’á« ’ otro placo de iS dias• acontar dfsdcda
de eaU diipoaiolón ae extenderán -* "tíHM5áir>«íí^^fHte*íeííteá^^ ul
a ios hmlHsr»! de »os mldadca

--------------

EDICTO

lüíencía d< cródlío entre dikrenies 
- I pSFtidaadel Presupuesto ordinario 
I vigeoíe, qu^do expuealo al público 
I di exptdieníe dorante quince diaa

’ 1 & l>ébilea eu^jislaa pflcinaa munioi- 
patea, pudteudo formularse recla
maciones conforme dispone el ar
ticulo 12 de) Reglamento de Ha
cienda Munlqlpol*

Altara.25 de diciembre de 1936i 
*-*Eí AAcal.de, Manuel Navajas.

SGCB2021



1» BOMM» OWOIAL

Adnin^ltttán li» Justicia•r*" , vJz y sin sujeción s tipo, los si-
-WaL.H»W ■ -62

Don Salvador Sánchez Terán, Juez 
de ioatruooión. de eata ciudad y 
ftu partido. •“
Hago saber: Que por virtud 

del Juicio de faltas seguido en el . 
Juzgado municipal de Viguera poF 
pastoreo abusivo contra Manuel 
Santibafiez^SóTde^Fy bára hácer , 
efectiva la cantidad de 67*20 pese- j 
tas a que ascienden los derechos । 
de la secretaría del Tribunal Su- I 
premo en el recurso de casación i

guíente» bleues propiedad del 
mismo.

Una mesa de eeorilorio 
Una librería ds madera, 

tacla : *

25

40
10

Reichsmark 
Belgas 
P/ortnes 
Escudos 
Peso m/1 
Corona» checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos

144*80 
M*88 

88*10 
2*50 

30*00 
2*17

. 2V 
1*87

89*00

Otra ídem más pequeña 
' h-P TT V .. . ’ Un estante con cinco re

J?íii££_^^sa» para libros 
CKstaño claro, de once años, r«sa : * ' m '
del país, de un metro cincuenta ’ Total
centímetros de alzada, tasado ‘to CONDICIONES
ricialmente en cuatrocientas pe- J i í No se admitirán posturas „

'' [ . i J que no cubran isf dpi terceras i liiras itnporiadas wduntaria
Se halla depositado en poder j partes de la táaacióñ. ' ’ j ff definiiiwunente

16 

814'60

del ejecutado sefior Rufa.
La subasta tendrá lugar en la 

audienc^ de ^f^ Jiácgado, sito en 
el Palacio de Espartero de esta

2? Loa lioiladorea deherío I f^Dcot
- _ ' * **• * ” W T .5 A

cousigoar en lo Mesa del Juagado Libras

ohwted^día-seifl de febrero pr4* 
la «©utdñoia dictada | ximo y hQr.« de îiaxJdûûo dé tu 

poreatü’ Juzgáñú de instrucción, rmaknaT WWúáosé. saber a los 
se-emiMugacoaa ..dionp dpnur cla- lioitadoraa.que ’phra tomar parte
do como de la propio|ÍH d del mis 
mo los siguientes semovientes.

1.® Una cabra de l^es aflos va-

eu la miima seiá oeocsarío depo*

vico: ta de pelo ne^o y por la 
tripa como blanca. |

2.* Otra cabra mpnforista del 
mismo pelo de dos atoa.

8.® Un chivato ca^ón del mis
mo pelo y edad. ?

Dichos Bemovlentea han sido tS' 
sados eo 36 pesetas! cada uno o 
sea en total én cientó cinco pese-

V•.ciúv de Vigo;rx don WlcoT^s" 
Sáe is Adalid.

Parq hacer eféctivaa dichnç rea

sitar previamente en este Juzgado 
o establocimiento que se designe 
una cantidad igual cuando menos 
al diez por clentb del que sirvió 
de tipo a la segunda subasta, sien
do las postura^ que se bagan 
arregladas a derecho.

El presente sqrá inserto en el 
BoLirra Ofigiak de la provincia.

Dado en Lo^ofio a once de, 
enero de mil novecientos treinta 
J Sajyadqr 3. Terán,—
D. S. O., Ei Secretario, (Ilegible).

m Mubasta por .4$) ocho
díaa loa referidos «etnovientea em- 
b5rgîdev'<reuy0-4iauia«iuiûalû el 
din 19 del actual y hora de las 
doce de su mafiana en la sala de 
audiencia de este Juagado bajeólas 
condiciones siguientes.

1.® Para tomar parte en la su
basta deberán los licltadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta alo cuyo 
requisito no serán admitidos.

9;gn ación es n sus respectivos dne- 
fios acto continuo del remate ex- 

^oepto la que corresponda al mejor 
po&fôF IS" ëtlwrsFTbf crveráeir-do 
pósito como garantís d^i cumpli- 
oiíeiHodc'HU ebtigaoiórt -y-en su 
caso como parte del precio" de la

J SUBATSA _ . .... .. .

iPon luoaepcvj Araña Cantabis^a, 
JuifZ Municipal en Cargos de 

esta Vina.----
Hago saber: Que el día velpti- 

oinco del actual a las diez de la 
mañana tendrá lugar en la qala 
Audiencia da este Juzgado Mini 
ci pal la subasta de los bienes em
bargados a don Alejandro Vllla
mer Angulo en juicio verbal civil 
instado por don Benigno DíexBa- 
rrasa sobre reclamación de cánii- 
dad y que son ios siguientes:

Pesetas
Un armario de cocina ' 

W'fíhóP'b'75aravidTio,va- 
lorado en lo

Un estuche) oób dodj co-

3.® No se admitirá ppstura (jue 
por lo menos no oubia las dos 
terceras partes del pr¿io de íta- 
•aolón. I j

Dado en Logrollo 4 siete de 
enero de mil novecientos treinta 
y siete.—E./ Salvador fl. Terán.— 
P. 8. M., (Ilegible). 1

[122 
terán, Jíiea 

o?' finfïnï8v«5ll de bngronoy- >« 
partido.

49*96
52*60
10*70

246*60
180*26

6*82
47*66

8*125
49*00^

Dólares
Francos suiaos 
Belgas
Florines 
Escudos 
Peso m/l 
Francos Marruecos

por lo menos el ÍO por 100 del 
tipo de subasta para tomar parte 
en la misma. —jr-

L. 6.® Ei pago y roiîrada de los 
bienes subastados sé hará rn el 
término ,xiauajw.,dla8 JÍ8iipué£ de 
adjudicada iJ subasta.

s^ hallan def^sitadoa^F casa de 
don Franoisdo Ruis Barcina y don 
Btaetario Cabro Montoya.

pado en TÍreviana a catorce de 
edero de mJ novecientos treinta 
yáiete.—El Juez Municipal, loo 
cáncio Arañé.—P. S. M.: El Seore- 
t»irlo, Zacarlfs Esquerra. 

*
1 ----- --------------------------------- i

Audiencia Provincial 
de Logroño

161
Relación de fnñeionSfdos nntnievpales 
destituirte en Junia de dobiemo de 

'^ta Audieneia en sesión eelebrada el 
dia td detaetuai —

Partid Judicial de Santo Domingo 
- de la Cateada

' CORPORALES

Dorf Santiago Sancha.—Pisca! 
Municipal. j

EZCARAY S

Don Basilio Santa María.—Fis
cal Municipal Suplente.

’ LEIVA

Don Venando Paente Deludo, 
—Fíaos Municipal Suplente.

BAÑOS DE RIOJA

Don Victoriano Tocador.—Fis- 
osi Municipal Suplente. ____ _ 
fi Lo^rofló, 15 de enero de 1987, 
El Secretario, gUgibU)y—VZ B.*: 
El presidente, Cayeíano Rodrí-. 
guez de los Ríos.______________¿

(Del «JSoleün Ofieial dtl 
Burgos, 4 de enero de 193T^^ 
Búmero 7)7.

»*^ui

K 121
Don Ellas Somalo Sancha, 

Presidente de la Gestora 
del Ayuntamiento de Ba
ños de Río Tobla, 
Hago saoer: Que el Ayun

tamiento de mi presidencia, 
a tenor de lo diiwuesto en el 
articulo 489 del Estatuto mu
nicipal, en sesión celebrada 
en 26 de noviembre próxi
mo pasado, ha procedido a 
la designación de Vocales 
natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimien
to général de utilidades para 
el año 19^7, resultando co
rresponder a los señores si
guientes:

Parte B^l

Don Aurelio Garnica Bo
badilla, contribuyente por 
rústica, vecino de esta yilla.

Don Juan José Alonso Gri- 
jalba, ídem ídem, forastero.

Don José Martínez Cam
po, Idem por urbana, vecino 
de esta.

Don Eusebio Santa Mana, 
Idem por industrial, vecino 
de esta.

Vocal del Sindicato, el que 
nombre.

Parte Personal

Don Feliciano Martines 
Qrtiz, contribuyente por ros- 
tica, de esta villa.

Don Gerardo Sobrón Mar

joooiios para coa»» de co
cis*

ün carrito 4© tabla» pa
ranlfiosjBD

DoaBanca» 4c cacína *“
Uáa tinaja con su» treá' 

ptS»—’ —
Un aparato v de los con 

tres focos
Un aparador de come

dor vacío ;
Un cootaddr de fluido 

eléctrico S
Un armario ide luna
Un tocadora con su e» 

pelo j
Una mesilla de noche
Otro ídem don piedra de 

marmol cascada
Una cómoda de chepo 

troB cajoníea 
u ro^>ero^a^T5’^ól¡f*íu’ 

puerta
Una can a ata de mimbre
Treinta y seis botellas 
Un balde de ciña

expedien
te qubie s^tíh '68 esté Juzgado 
para hacer efectivas cuotas atrs- 
sadas de retiro obrero obligatorio ( oajonolto para bote- 
s don Fílelo Ruiz Navarro, vecino ** 
de Al be rite, se embargaron y sa- Dos troaos d« tela metí* 

i loa

- 10

6
10

8

10

40

60 
126

80
10

10

20

20
8
9

Anuncios Oficiales 
í(X)MITE DE MONEDA 

f EXTRANJERA »

j tínez, ídem por urbana,
] Don Lino Ürufiuela Cam

. Cambios de compra de monedas < 
pubiieadoj el dia 4 de enero de
1987,. de acuerda^PP UjL 4íffioa¡- 
ciones oficiales:
Divííái proMdgfttes de esqfortaeionet

1 po. Idem por industrial^
Lo que se hace público 

para conocimiento general, 
advirtiéndose que durante 
el plazo de siete días háoiles

1 Francos 
Libras 

1*80 Dólares

1
Liras 
Fraoooa suiios

89*95 
42*00

8*65 
46*00 

198*80

Be admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones 
conforme establece el artícu
lo 490 de dicho cuerpo lega).

Baños de Río Tobía, 9 de 
enero de 1937.-E1 Alcalde, 
Ellas Bomn’o.
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